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PODER ESPECIAL 

El suscrito, ALBINO RODRIGUEZ, en calidad de Director-Presidente de VIGA 

mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en Guayaquil, República de Ecuador, con” |: 

documento de identificación N? 0911234532, para que individualmente, a nombre y en 

representación de la Poderdante: : 

1.- Actúe en calidad de Apoderada de la Poderdante en la “República del Ecuador, para 

los fines.y- efectos previstos.en el último inciso del Artículo 6 de Ja-tey de Compañias 

vigénte en la República del Ecuador; quien, en sujeción de 4 forma citada, por ningún. xo 

motivo será personalmente responsable de las obligacionés de la Sociedad, 
a. 

» y A 

2.- Emita, certifique y presente “ante” la Superintendencia de Compañías y/o ante. A 

«cualquier compañía: ecuatoriana en la que la Poderdante sea accionista o socia, la 

información y documentación. referente a la Poderdante que: ¡exige la Ley de Compañías 

vigente. én-a República del Ecuador para las sociedades extranjeras que sean accionistas o 
i 

socias de compañlas dé nacionalidad ecuatoriana. * 
a mos : ' 2. , a , 3 Se 

Queda. facultada la Apoderada para notificar al representante legal de la(s) compañia 

e e 

    
¿ecuatoriana(s Isebre.el otorgamiento del' presente poder, 

Ss pe 8 de úctu ¿bre 2 A E y 
o Yo, Licda. TANIA SUSANA CHEN GUALLEN, Nola ————7 

Público del Circuito de Panamá. con cédula 
de identidad persanal No. 4-244-653, hago constar que 
el presente Poder ha sido presentado personalmente 
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